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Valledupar, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
Se procede por secretaría a liquidar las costas del presente proceso tal como se ordenó 
mediante sentencia de primera instancia adiada dieciocho (18) de julio de dos mil 
veintidós (2022), en avenencia a lo normado por el artículo 366 concordado con el canon 
110 del C.G.P. 
 
LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN ESTE ASUNTO EN FAVOR DE LA PARTE 
DEMANDANTE DZHIMECAMBA S.A.S ES: 
 
Agencias en derecho 1 Instancia     $ 27.932.285 
Notificaciones       $ 7.000 
Total Costas        $ 27.939.285 

                          
JOSE IGNACIO CERVANTES RESTREPO 

Secretario 
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veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (20236). 
 
 
Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas practicada por secretaría, de 
conformidad con lo normado por el artículo 366 del C.G.P.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA 

Juez  
 
 

JOSEC 
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